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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual 
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
No. 121642 de 18/05/2022 a cargo de TRANSPORTES DISTRITO CAPITAL SOCIEDAD 
ANÓNIMA identificado(a) con NIT. 800162378, por el no pago de la sanción impuesta por valor 
de $5.154.800, contenida en la Resolución No. 3545-18 de 28/02/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 01/08/2022, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través de 
la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) obligación(es) 
base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto en el artículo 
830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, es procedente continuar 
con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra TRANSPORTES DISTRITO CAPITAL SOCIEDAD ANÓNIMA 
identificado(a) con NIT. 800162378, por el no pago de la obligación impuesta a través de la 
Resolución No. 3545-18 de 28/02/2018, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de 
Pago No. 121642 de 18/05/2022, más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se 
generen desde la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del 
deudor y proceder con el embargo de los bienes muebles e inmuebles, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores de que sea titular 
o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros o 
similares en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país; así como el posterior avaluó 
y remate de los mismos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la aplicación de los títulos de depósito judicial que se 
constituyeren por el decreto de embargos de los bienes de titularidad del mencionado deudor y 
que aporte el Banco Agrario de Colombia a través de la Unidad Operativa de Depósitos Judiciales, 
para la satisfacción parcial o total de la obligación impuestas a través de la Resolución No. 
3545-18 de 28/02/2018, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 
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121642 de 18/05/2022 más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde 
la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de octubre de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-10-2022 10:10 AM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual 
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
No. 20619 de 18/02/2022 a cargo de COOPERATIVA DE TRANSPORTE SOCORRO - 
COOTRANSOCORRO identificado(a) con NIT. 800089047, por el no pago de la sanción impuesta 
por valor de $2.068.362, contenida en la Resolución No. 6488-19 de 30/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 05/07/2022, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través de 
la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) obligación(es) 
base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto en el artículo 
830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, es procedente continuar 
con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra COOPERATIVA DE TRANSPORTE SOCORRO - 
COOTRANSOCORRO identificado(a) con NIT. 800089047, por el no pago de la obligación 
impuesta a través de la Resolución No. 6488-19 de 30/04/2019, la cual sirvió de base para 
expedir el Mandamiento de Pago No. 20619 de 18/02/2022, más los intereses a la tasa del 12% 
efectivo anual que se generen desde la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del 
deudor y proceder con el embargo de los bienes muebles e inmuebles, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores de que sea titular 
o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros o 
similares en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país; así como el posterior avaluó 
y remate de los mismos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la aplicación de los títulos de depósito judicial que se 
constituyeren por el decreto de embargos de los bienes de titularidad del mencionado deudor y 
que aporte el Banco Agrario de Colombia a través de la Unidad Operativa de Depósitos Judiciales, 
para la satisfacción parcial o total de la obligación impuestas a través de la Resolución No. 
6488-19 de 30/04/2019, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 20619 
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de 18/02/2022 más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde la 
ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de octubre de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-10-2022 10:10 AM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual 
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
No. 20632 de 18/02/2022 a cargo de LIBER TAX S.A. identificado(a) con NIT. 900173918, por 
el no pago de la sanción impuesta por valor de $7.377.170, contenida en la Resolución No. 
8379-19 de 18/11/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 05/07/2022, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través de 
la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) obligación(es) 
base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto en el artículo 
830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, es procedente continuar 
con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LIBER TAX S.A. identificado(a) con NIT. 900173918, por el no pago 
de la obligación impuesta a través de la Resolución No. 8379-19 de 18/11/2019, la cual sirvió 
de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 20632 de 18/02/2022, más los intereses a 
la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde la ejecutoriedad del título hasta que se 
efectué el pago.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del 
deudor y proceder con el embargo de los bienes muebles e inmuebles, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores de que sea titular 
o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros o 
similares en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país; así como el posterior avaluó 
y remate de los mismos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la aplicación de los títulos de depósito judicial que se 
constituyeren por el decreto de embargos de los bienes de titularidad del mencionado deudor y 
que aporte el Banco Agrario de Colombia a través de la Unidad Operativa de Depósitos Judiciales, 
para la satisfacción parcial o total de la obligación impuestas a través de la Resolución No. 
8379-19 de 18/11/2019, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 20632 
de 18/02/2022 más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde la 
ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
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ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de octubre de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-10-2022 10:10 AM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual 
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
No. 20634 de 18/02/2022 a cargo de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO 
ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, por el no pago de la sanción impuesta por valor de $737.717, contenida en la 
Resolución No. 8983-19 de 18/12/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 05/07/2022, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través de 
la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) obligación(es) 
base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto en el artículo 
830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, es procedente continuar 
con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO 
DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, por el no 
pago de la obligación impuesta a través de la Resolución No. 8983-19 de 18/12/2019, la cual 
sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 20634 de 18/02/2022, más los 
intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde la ejecutoriedad del título hasta 
que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del 
deudor y proceder con el embargo de los bienes muebles e inmuebles, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores de que sea titular 
o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros o 
similares en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país; así como el posterior avaluó 
y remate de los mismos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la aplicación de los títulos de depósito judicial que se 
constituyeren por el decreto de embargos de los bienes de titularidad del mencionado deudor y 
que aporte el Banco Agrario de Colombia a través de la Unidad Operativa de Depósitos Judiciales, 
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para la satisfacción parcial o total de la obligación impuestas a través de la Resolución No. 
8983-19 de 18/12/2019, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 20634 
de 18/02/2022 más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde la 
ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de octubre de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-10-2022 10:10 AM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual 
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
No. 172592 de 17/12/2021 a cargo de JORGE ENRIQUE MORENO identificado(a) con CC. 
5468015, por el no pago de la sanción impuesta por valor de $2.213.151, contenida en la 
Resolución No. 10377-20 de 03/11/2020.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 06/06/2022, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través de 
la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) obligación(es) 
base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto en el artículo 
830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, es procedente continuar 
con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ENRIQUE MORENO identificado(a) con CC. 5468015, por el 
no pago de la obligación impuesta a través de la Resolución No. 10377-20 de 03/11/2020, la 
cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 172592 de 17/12/2021, más los 
intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde la ejecutoriedad del título hasta 
que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del 
deudor y proceder con el embargo de los bienes muebles e inmuebles, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores de que sea titular 
o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros o 
similares en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país; así como el posterior avaluó 
y remate de los mismos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la aplicación de los títulos de depósito judicial que se 
constituyeren por el decreto de embargos de los bienes de titularidad del mencionado deudor y 
que aporte el Banco Agrario de Colombia a través de la Unidad Operativa de Depósitos Judiciales, 
para la satisfacción parcial o total de la obligación impuestas a través de la Resolución No. 
10377-20 de 03/11/2020, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 
172592 de 17/12/2021 más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde 
la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
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ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de octubre de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-10-2022 10:10 AM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual 
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
No. 172591 de 17/12/2021 a cargo de MARIA CONCEPCION SUATERNA identificado(a) con 
CC. 51552104, por el no pago de la sanción impuesta por valor de $2.213.151, contenida en la 
Resolución No. 9859-20 de 04/09/2020.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 05/07/2022, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través de 
la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) obligación(es) 
base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto en el artículo 
830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, es procedente continuar 
con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA CONCEPCION SUATERNA identificado(a) con CC. 
51552104, por el no pago de la obligación impuesta a través de la Resolución No. 9859-20 de 
04/09/2020, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 172591 de 
17/12/2021, más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde la 
ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del 
deudor y proceder con el embargo de los bienes muebles e inmuebles, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores de que sea titular 
o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros o 
similares en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país; así como el posterior avaluó 
y remate de los mismos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la aplicación de los títulos de depósito judicial que se 
constituyeren por el decreto de embargos de los bienes de titularidad del mencionado deudor y 
que aporte el Banco Agrario de Colombia a través de la Unidad Operativa de Depósitos Judiciales, 
para la satisfacción parcial o total de la obligación impuestas a través de la Resolución No. 
9859-20 de 04/09/2020, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 
172591 de 17/12/2021 más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde 
la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
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ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de octubre de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-10-2022 10:10 AM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

Revisó: Carolina Prieto Galindo 
 



*202254002703456* 
DGC 

202254002703456 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 270345 DE 2022 
“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800087517 

Expediente No. 1770-17 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual 
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
No. 20668 de 18/02/2022 a cargo de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - 
TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por el no pago de la sanción impuesta 
por valor de $2.213.151, contenida en la Resolución No. 9836-20 de 04/09/2020.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 07/06/2022, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través de 
la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) obligación(es) 
base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto en el artículo 
830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, es procedente continuar 
con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - 
TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por el no pago de la obligación 
impuesta a través de la Resolución No. 9836-20 de 04/09/2020, la cual sirvió de base para 
expedir el Mandamiento de Pago No. 20668 de 18/02/2022, más los intereses a la tasa del 12% 
efectivo anual que se generen desde la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del 
deudor y proceder con el embargo de los bienes muebles e inmuebles, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores de que sea titular 
o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros o 
similares en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país; así como el posterior avaluó 
y remate de los mismos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la aplicación de los títulos de depósito judicial que se 
constituyeren por el decreto de embargos de los bienes de titularidad del mencionado deudor y 
que aporte el Banco Agrario de Colombia a través de la Unidad Operativa de Depósitos Judiciales, 
para la satisfacción parcial o total de la obligación impuestas a través de la Resolución No. 
9836-20 de 04/09/2020, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 20668 
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de 18/02/2022 más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde la 
ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de octubre de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-10-2022 10:10 AM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual 
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
No. 20669 de 18/02/2022 a cargo de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO 
MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482, por el no pago de la sanción impuesta por 
valor de $2.213.151, contenida en la Resolución No. 9842-20 de 04/09/2020.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 07/06/2022, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través de 
la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) obligación(es) 
base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto en el artículo 
830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, es procedente continuar 
con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. 
identificado(a) con NIT. 800086482, por el no pago de la obligación impuesta a través de la 
Resolución No. 9842-20 de 04/09/2020, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de 
Pago No. 20669 de 18/02/2022, más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se 
generen desde la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del 
deudor y proceder con el embargo de los bienes muebles e inmuebles, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores de que sea titular 
o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros o 
similares en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país; así como el posterior avaluó 
y remate de los mismos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la aplicación de los títulos de depósito judicial que se 
constituyeren por el decreto de embargos de los bienes de titularidad del mencionado deudor y 
que aporte el Banco Agrario de Colombia a través de la Unidad Operativa de Depósitos Judiciales, 
para la satisfacción parcial o total de la obligación impuestas a través de la Resolución No. 
9842-20 de 04/09/2020, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 20669 
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de 18/02/2022 más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde la 
ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de octubre de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-10-2022 10:10 AM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual 
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
No. 20680 de 18/02/2022 a cargo de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO 
MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482, por el no pago de la sanción impuesta por 
valor de $2.343.726, contenida en la Resolución No. 10079-20 de 17/09/2020.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 07/06/2022, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través de 
la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) obligación(es) 
base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto en el artículo 
830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, es procedente continuar 
con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. 
identificado(a) con NIT. 800086482, por el no pago de la obligación impuesta a través de la 
Resolución No. 10079-20 de 17/09/2020, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento 
de Pago No. 20680 de 18/02/2022, más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se 
generen desde la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del 
deudor y proceder con el embargo de los bienes muebles e inmuebles, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores de que sea titular 
o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros o 
similares en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país; así como el posterior avaluó 
y remate de los mismos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la aplicación de los títulos de depósito judicial que se 
constituyeren por el decreto de embargos de los bienes de titularidad del mencionado deudor y 
que aporte el Banco Agrario de Colombia a través de la Unidad Operativa de Depósitos Judiciales, 
para la satisfacción parcial o total de la obligación impuestas a través de la Resolución No. 
10079-20 de 17/09/2020, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 



*202254002703576* 
DGC 

202254002703576 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 270357 DE 2022 
“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800086482 

Expediente No. 2127-18 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

20680 de 18/02/2022 más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde 
la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de octubre de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-10-2022 10:10 AM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual 
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
No. 20682 de 18/02/2022 a cargo de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO 
MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482, por el no pago de la sanción impuesta por 
valor de $2.343.726, contenida en la Resolución No. 10194-20 de 01/10/2020.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 07/06/2022, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través de 
la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) obligación(es) 
base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto en el artículo 
830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, es procedente continuar 
con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. 
identificado(a) con NIT. 800086482, por el no pago de la obligación impuesta a través de la 
Resolución No. 10194-20 de 01/10/2020, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento 
de Pago No. 20682 de 18/02/2022, más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se 
generen desde la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del 
deudor y proceder con el embargo de los bienes muebles e inmuebles, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores de que sea titular 
o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros o 
similares en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país; así como el posterior avaluó 
y remate de los mismos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la aplicación de los títulos de depósito judicial que se 
constituyeren por el decreto de embargos de los bienes de titularidad del mencionado deudor y 
que aporte el Banco Agrario de Colombia a través de la Unidad Operativa de Depósitos Judiciales, 
para la satisfacción parcial o total de la obligación impuestas a través de la Resolución No. 
10194-20 de 01/10/2020, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 
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20682 de 18/02/2022 más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde 
la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de octubre de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-10-2022 10:10 AM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual 
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
No. 20683 de 18/02/2022 a cargo de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO 
MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482, por el no pago de la sanción impuesta por 
valor de $2.343.726, contenida en la Resolución No. 10154-20 de 30/09/2020.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 07/06/2022, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través de 
la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) obligación(es) 
base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto en el artículo 
830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, es procedente continuar 
con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. 
identificado(a) con NIT. 800086482, por el no pago de la obligación impuesta a través de la 
Resolución No. 10154-20 de 30/09/2020, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento 
de Pago No. 20683 de 18/02/2022, más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se 
generen desde la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del 
deudor y proceder con el embargo de los bienes muebles e inmuebles, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores de que sea titular 
o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros o 
similares en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país; así como el posterior avaluó 
y remate de los mismos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la aplicación de los títulos de depósito judicial que se 
constituyeren por el decreto de embargos de los bienes de titularidad del mencionado deudor y 
que aporte el Banco Agrario de Colombia a través de la Unidad Operativa de Depósitos Judiciales, 
para la satisfacción parcial o total de la obligación impuestas a través de la Resolución No. 
10154-20 de 30/09/2020, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 
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20683 de 18/02/2022 más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde 
la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de octubre de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-10-2022 10:10 AM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual 
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
No. 20684 de 18/02/2022 a cargo de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO 
MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482, por el no pago de la sanción impuesta por 
valor de $2.343.726, contenida en la Resolución No. 10153-20 de 30/09/2020.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 07/06/2022, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través de 
la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) obligación(es) 
base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto en el artículo 
830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, es procedente continuar 
con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. 
identificado(a) con NIT. 800086482, por el no pago de la obligación impuesta a través de la 
Resolución No. 10153-20 de 30/09/2020, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento 
de Pago No. 20684 de 18/02/2022, más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se 
generen desde la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del 
deudor y proceder con el embargo de los bienes muebles e inmuebles, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores de que sea titular 
o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros o 
similares en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país; así como el posterior avaluó 
y remate de los mismos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la aplicación de los títulos de depósito judicial que se 
constituyeren por el decreto de embargos de los bienes de titularidad del mencionado deudor y 
que aporte el Banco Agrario de Colombia a través de la Unidad Operativa de Depósitos Judiciales, 
para la satisfacción parcial o total de la obligación impuestas a través de la Resolución No. 
10153-20 de 30/09/2020, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 
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20684 de 18/02/2022 más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde 
la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de octubre de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-10-2022 10:10 AM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual 
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
No. 172590 de 17/12/2021 a cargo de JAIR HELVER GONZALEZ MONTAÑEZ identificado(a) 
con CC. 79737483, por el no pago de la sanción impuesta por valor de $2.213.151, contenida en 
la Resolución No. 8990-19 de 20/12/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 03/06/2022, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través de 
la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) obligación(es) 
base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto en el artículo 
830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, es procedente continuar 
con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIR HELVER GONZALEZ MONTAÑEZ identificado(a) con CC. 
79737483, por el no pago de la obligación impuesta a través de la Resolución No. 8990-19 de 
20/12/2019, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 172590 de 
17/12/2021, más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde la 
ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del 
deudor y proceder con el embargo de los bienes muebles e inmuebles, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores de que sea titular 
o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros o 
similares en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país; así como el posterior avaluó 
y remate de los mismos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la aplicación de los títulos de depósito judicial que se 
constituyeren por el decreto de embargos de los bienes de titularidad del mencionado deudor y 
que aporte el Banco Agrario de Colombia a través de la Unidad Operativa de Depósitos Judiciales, 
para la satisfacción parcial o total de la obligación impuestas a través de la Resolución No. 
8990-19 de 20/12/2019, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 
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172590 de 17/12/2021 más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde 
la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de octubre de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-10-2022 10:10 AM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual 
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
No. 20698 de 18/02/2022 a cargo de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - 
TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por el no pago de la sanción impuesta 
por valor de $737.717, contenida en la Resolución No. 43126 de 30/11/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 07/06/2022, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través de 
la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) obligación(es) 
base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto en el artículo 
830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, es procedente continuar 
con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - 
TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por el no pago de la obligación 
impuesta a través de la Resolución No. 43126 de 30/11/2018, la cual sirvió de base para expedir 
el Mandamiento de Pago No. 20698 de 18/02/2022, más los intereses a la tasa del 12% efectivo 
anual que se generen desde la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del 
deudor y proceder con el embargo de los bienes muebles e inmuebles, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores de que sea titular 
o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros o 
similares en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país; así como el posterior avaluó 
y remate de los mismos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la aplicación de los títulos de depósito judicial que se 
constituyeren por el decreto de embargos de los bienes de titularidad del mencionado deudor y 
que aporte el Banco Agrario de Colombia a través de la Unidad Operativa de Depósitos Judiciales, 
para la satisfacción parcial o total de la obligación impuestas a través de la Resolución No. 
43126 de 30/11/2018, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 20698 
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de 18/02/2022 más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde la 
ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de octubre de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-10-2022 10:10 AM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual 
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
No. 20700 de 18/02/2022 a cargo de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - 
TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por el no pago de la sanción impuesta 
por valor de $2.213.151, contenida en la Resolución No. 4151-18 de 31/05/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 07/06/2022, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través de 
la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) obligación(es) 
base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto en el artículo 
830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, es procedente continuar 
con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - 
TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por el no pago de la obligación 
impuesta a través de la Resolución No. 4151-18 de 31/05/2018, la cual sirvió de base para 
expedir el Mandamiento de Pago No. 20700 de 18/02/2022, más los intereses a la tasa del 12% 
efectivo anual que se generen desde la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del 
deudor y proceder con el embargo de los bienes muebles e inmuebles, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores de que sea titular 
o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros o 
similares en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país; así como el posterior avaluó 
y remate de los mismos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la aplicación de los títulos de depósito judicial que se 
constituyeren por el decreto de embargos de los bienes de titularidad del mencionado deudor y 
que aporte el Banco Agrario de Colombia a través de la Unidad Operativa de Depósitos Judiciales, 
para la satisfacción parcial o total de la obligación impuestas a través de la Resolución No. 
4151-18 de 31/05/2018, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 20700 
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de 18/02/2022 más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde la 
ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de octubre de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-10-2022 10:10 AM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual 
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
No. 20712 de 18/02/2022 a cargo de TRANSPORTE INTEGRAL PLATINIUM LTDA. 
identificado(a) con NIT. 900560771, por el no pago de la sanción impuesta por valor de 
$1.475.434, contenida en la Resolución No. 8947-19 de 29/11/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 05/07/2022, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través de 
la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) obligación(es) 
base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto en el artículo 
830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, es procedente continuar 
con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra TRANSPORTE INTEGRAL PLATINIUM LTDA. identificado(a) con 
NIT. 900560771, por el no pago de la obligación impuesta a través de la Resolución No. 8947-
19 de 29/11/2019, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 20712 de 
18/02/2022, más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde la 
ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del 
deudor y proceder con el embargo de los bienes muebles e inmuebles, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores de que sea titular 
o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros o 
similares en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país; así como el posterior avaluó 
y remate de los mismos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la aplicación de los títulos de depósito judicial que se 
constituyeren por el decreto de embargos de los bienes de titularidad del mencionado deudor y 
que aporte el Banco Agrario de Colombia a través de la Unidad Operativa de Depósitos Judiciales, 
para la satisfacción parcial o total de la obligación impuestas a través de la Resolución No. 
8947-19 de 29/11/2019, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 20712 
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de 18/02/2022 más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde la 
ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de octubre de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-10-2022 10:10 AM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual 
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
No. 20723 de 18/02/2022 a cargo de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO 
MILENIO S.A.S. identificado(a) con NIT. 800086482, por el no pago de la sanción impuesta por 
valor de $1.288.700, contenida en la Resolución No. 4523-18 de 24/08/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 07/06/2022, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través de 
la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) obligación(es) 
base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto en el artículo 
830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, es procedente continuar 
con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A.S. 
identificado(a) con NIT. 800086482, por el no pago de la obligación impuesta a través de la 
Resolución No. 4523-18 de 24/08/2018, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de 
Pago No. 20723 de 18/02/2022, más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se 
generen desde la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del 
deudor y proceder con el embargo de los bienes muebles e inmuebles, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores de que sea titular 
o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros o 
similares en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país; así como el posterior avaluó 
y remate de los mismos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la aplicación de los títulos de depósito judicial que se 
constituyeren por el decreto de embargos de los bienes de titularidad del mencionado deudor y 
que aporte el Banco Agrario de Colombia a través de la Unidad Operativa de Depósitos Judiciales, 
para la satisfacción parcial o total de la obligación impuestas a través de la Resolución No. 
4523-18 de 24/08/2018, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 20723 
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de 18/02/2022 más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde la 
ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de octubre de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-10-2022 10:10 AM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual 
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
No. 20733 de 18/02/2022 a cargo de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - 
TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por el no pago de la sanción impuesta 
por valor de $2.213.151, contenida en la Resolución No. 4799-18 de 27/09/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 07/06/2022, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través de 
la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) obligación(es) 
base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto en el artículo 
830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, es procedente continuar 
con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - 
TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por el no pago de la obligación 
impuesta a través de la Resolución No. 4799-18 de 27/09/2018, la cual sirvió de base para 
expedir el Mandamiento de Pago No. 20733 de 18/02/2022, más los intereses a la tasa del 12% 
efectivo anual que se generen desde la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del 
deudor y proceder con el embargo de los bienes muebles e inmuebles, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores de que sea titular 
o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros o 
similares en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país; así como el posterior avaluó 
y remate de los mismos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la aplicación de los títulos de depósito judicial que se 
constituyeren por el decreto de embargos de los bienes de titularidad del mencionado deudor y 
que aporte el Banco Agrario de Colombia a través de la Unidad Operativa de Depósitos Judiciales, 
para la satisfacción parcial o total de la obligación impuestas a través de la Resolución No. 
4799-18 de 27/09/2018, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 20733 
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de 18/02/2022 más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde la 
ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de octubre de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-10-2022 10:10 AM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual 
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
No. 172648 de 17/12/2021 a cargo de GELSON RICARDO GONZALEZ identificado(a) con CC. 
79428393, por el no pago de la sanción impuesta por valor de $2.343.726, contenida en la 
Resolución No. 10238-20 de 13/10/2020.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 05/07/2022, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través de 
la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) obligación(es) 
base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto en el artículo 
830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, es procedente continuar 
con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GELSON RICARDO GONZALEZ identificado(a) con CC. 79428393, 
por el no pago de la obligación impuesta a través de la Resolución No. 10238-20 de 13/10/2020, 
la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 172648 de 17/12/2021, más 
los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde la ejecutoriedad del título 
hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del 
deudor y proceder con el embargo de los bienes muebles e inmuebles, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores de que sea titular 
o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros o 
similares en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país; así como el posterior avaluó 
y remate de los mismos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la aplicación de los títulos de depósito judicial que se 
constituyeren por el decreto de embargos de los bienes de titularidad del mencionado deudor y 
que aporte el Banco Agrario de Colombia a través de la Unidad Operativa de Depósitos Judiciales, 
para la satisfacción parcial o total de la obligación impuestas a través de la Resolución No. 
10238-20 de 13/10/2020, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 
172648 de 17/12/2021 más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde 
la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
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ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de octubre de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-10-2022 10:10 AM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual 
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
No. 20740 de 18/02/2022 a cargo de UNIÓN TRANSPORTADORA NORTE Y SUR S.A 
identificado(a) con NIT. 800024569, por el no pago de la sanción impuesta por valor de $644.350, 
contenida en la Resolución No. 3360-17 de 27/12/2017.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 01/06/2022, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través de 
la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) obligación(es) 
base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto en el artículo 
830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, es procedente continuar 
con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra UNIÓN TRANSPORTADORA NORTE Y SUR S.A identificado(a) con 
NIT. 800024569, por el no pago de la obligación impuesta a través de la Resolución No. 3360-
17 de 27/12/2017, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 20740 de 
18/02/2022, más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde la 
ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del 
deudor y proceder con el embargo de los bienes muebles e inmuebles, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores de que sea titular 
o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros o 
similares en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país; así como el posterior avaluó 
y remate de los mismos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la aplicación de los títulos de depósito judicial que se 
constituyeren por el decreto de embargos de los bienes de titularidad del mencionado deudor y 
que aporte el Banco Agrario de Colombia a través de la Unidad Operativa de Depósitos Judiciales, 
para la satisfacción parcial o total de la obligación impuestas a través de la Resolución No. 
3360-17 de 27/12/2017, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 20740 
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de 18/02/2022 más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde la 
ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de octubre de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-10-2022 10:10 AM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual 
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
No. 20741 de 18/02/2022 a cargo de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO 
MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482, por el no pago de la sanción impuesta por 
valor de $2.213.151, contenida en la Resolución No. 9837-20 de 04/09/2020.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 07/06/2022, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través de 
la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) obligación(es) 
base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto en el artículo 
830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, es procedente continuar 
con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. 
identificado(a) con NIT. 800086482, por el no pago de la obligación impuesta a través de la 
Resolución No. 9837-20 de 04/09/2020, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de 
Pago No. 20741 de 18/02/2022, más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se 
generen desde la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del 
deudor y proceder con el embargo de los bienes muebles e inmuebles, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores de que sea titular 
o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros o 
similares en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país; así como el posterior avaluó 
y remate de los mismos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la aplicación de los títulos de depósito judicial que se 
constituyeren por el decreto de embargos de los bienes de titularidad del mencionado deudor y 
que aporte el Banco Agrario de Colombia a través de la Unidad Operativa de Depósitos Judiciales, 
para la satisfacción parcial o total de la obligación impuestas a través de la Resolución No. 
9837-20 de 04/09/2020, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 20741 



*202254002703916* 
DGC 

202254002703916 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 270391 DE 2022 
“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800086482 

Expediente No. 1771-17 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

de 18/02/2022 más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde la 
ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de octubre de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-10-2022 10:10 AM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual 
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
No. 20747 de 18/02/2022 a cargo de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO 
MILENIO S.A.S. identificado(a) con NIT. 800086482, por el no pago de la sanción impuesta por 
valor de $2.343.726, contenida en la Resolución No. 11075-21 de 04/02/2021.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 07/06/2022, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través de 
la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) obligación(es) 
base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto en el artículo 
830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, es procedente continuar 
con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A.S. 
identificado(a) con NIT. 800086482, por el no pago de la obligación impuesta a través de la 
Resolución No. 11075-21 de 04/02/2021, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento 
de Pago No. 20747 de 18/02/2022, más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se 
generen desde la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del 
deudor y proceder con el embargo de los bienes muebles e inmuebles, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores de que sea titular 
o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros o 
similares en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país; así como el posterior avaluó 
y remate de los mismos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la aplicación de los títulos de depósito judicial que se 
constituyeren por el decreto de embargos de los bienes de titularidad del mencionado deudor y 
que aporte el Banco Agrario de Colombia a través de la Unidad Operativa de Depósitos Judiciales, 
para la satisfacción parcial o total de la obligación impuestas a través de la Resolución No. 
11075-21 de 04/02/2021, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 
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20747 de 18/02/2022 más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde 
la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de octubre de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-10-2022 10:10 AM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual 
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
No. 20748 de 18/02/2022 a cargo de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO 
MILENIO S.A.S. identificado(a) con NIT. 800086482, por el no pago de la sanción impuesta por 
valor de $2.343.726, contenida en la Resolución No. 11077-21 de 04/02/2021.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 07/06/2022, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través de 
la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) obligación(es) 
base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto en el artículo 
830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, es procedente continuar 
con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A.S. 
identificado(a) con NIT. 800086482, por el no pago de la obligación impuesta a través de la 
Resolución No. 11077-21 de 04/02/2021, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento 
de Pago No. 20748 de 18/02/2022, más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se 
generen desde la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del 
deudor y proceder con el embargo de los bienes muebles e inmuebles, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores de que sea titular 
o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros o 
similares en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país; así como el posterior avaluó 
y remate de los mismos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la aplicación de los títulos de depósito judicial que se 
constituyeren por el decreto de embargos de los bienes de titularidad del mencionado deudor y 
que aporte el Banco Agrario de Colombia a través de la Unidad Operativa de Depósitos Judiciales, 
para la satisfacción parcial o total de la obligación impuestas a través de la Resolución No. 
11077-21 de 04/02/2021, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 
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20748 de 18/02/2022 más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde 
la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de octubre de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-10-2022 10:10 AM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual 
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
No. 20750 de 18/02/2022 a cargo de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - 
TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por el no pago de la sanción impuesta 
por valor de $781.242, contenida en la Resolución No. 11577-21 de 11/03/2021.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 07/06/2022, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través de 
la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) obligación(es) 
base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto en el artículo 
830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, es procedente continuar 
con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - 
TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por el no pago de la obligación 
impuesta a través de la Resolución No. 11577-21 de 11/03/2021, la cual sirvió de base para 
expedir el Mandamiento de Pago No. 20750 de 18/02/2022, más los intereses a la tasa del 12% 
efectivo anual que se generen desde la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del 
deudor y proceder con el embargo de los bienes muebles e inmuebles, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores de que sea titular 
o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros o 
similares en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país; así como el posterior avaluó 
y remate de los mismos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la aplicación de los títulos de depósito judicial que se 
constituyeren por el decreto de embargos de los bienes de titularidad del mencionado deudor y 
que aporte el Banco Agrario de Colombia a través de la Unidad Operativa de Depósitos Judiciales, 
para la satisfacción parcial o total de la obligación impuestas a través de la Resolución No. 
11577-21 de 11/03/2021, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 
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20750 de 18/02/2022 más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde 
la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de octubre de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-10-2022 10:10 AM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual 
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
No. 20753 de 18/02/2022 a cargo de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO 
ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, por el no pago de la sanción impuesta por valor de $781.242, contenida en la 
Resolución No. 11574-21 de 11/03/2021.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 05/07/2022, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través de 
la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) obligación(es) 
base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto en el artículo 
830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, es procedente continuar 
con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO 
DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, por el no 
pago de la obligación impuesta a través de la Resolución No. 11574-21 de 11/03/2021, la cual 
sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 20753 de 18/02/2022, más los 
intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde la ejecutoriedad del título hasta 
que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del 
deudor y proceder con el embargo de los bienes muebles e inmuebles, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores de que sea titular 
o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros o 
similares en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país; así como el posterior avaluó 
y remate de los mismos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la aplicación de los títulos de depósito judicial que se 
constituyeren por el decreto de embargos de los bienes de titularidad del mencionado deudor y 
que aporte el Banco Agrario de Colombia a través de la Unidad Operativa de Depósitos Judiciales, 
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para la satisfacción parcial o total de la obligación impuestas a través de la Resolución No. 
11574-21 de 11/03/2021, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 
20753 de 18/02/2022 más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde 
la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de octubre de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-10-2022 10:10 AM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual 
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
No. 20762 de 18/02/2022 a cargo de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO 
ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, por el no pago de la sanción impuesta por valor de $781.242, contenida en la 
Resolución No. 10903-21 de 25/01/2021.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 05/07/2022, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través de 
la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) obligación(es) 
base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto en el artículo 
830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, es procedente continuar 
con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO 
DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, por el no 
pago de la obligación impuesta a través de la Resolución No. 10903-21 de 25/01/2021, la cual 
sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 20762 de 18/02/2022, más los 
intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde la ejecutoriedad del título hasta 
que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del 
deudor y proceder con el embargo de los bienes muebles e inmuebles, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores de que sea titular 
o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros o 
similares en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país; así como el posterior avaluó 
y remate de los mismos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la aplicación de los títulos de depósito judicial que se 
constituyeren por el decreto de embargos de los bienes de titularidad del mencionado deudor y 
que aporte el Banco Agrario de Colombia a través de la Unidad Operativa de Depósitos Judiciales, 
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para la satisfacción parcial o total de la obligación impuestas a través de la Resolución No. 
10903-21 de 25/01/2021, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 
20762 de 18/02/2022 más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde 
la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de octubre de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-10-2022 10:10 AM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual 
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
No. 172586 de 17/12/2021 a cargo de AMELIA SIMBAQUEBA PARDO Y DIEGO HERNÁN 
RODRÍGUEZ CAMPO identificado(a) con CC. 51835766 Y 79488838, por el no pago de la 
sanción impuesta por valor de $3.447.275, contenida en la Resolución No. 5717-19 de 
31/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 05/07/2022, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través de 
la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) obligación(es) 
base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto en el artículo 
830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, es procedente continuar 
con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra AMELIA SIMBAQUEBA PARDO Y DIEGO HERNÁN RODRÍGUEZ 
CAMPO identificado(a) con CC. 51835766 Y 79488838, por el no pago de la obligación impuesta 
a través de la Resolución No. 5717-19 de 31/01/2019, la cual sirvió de base para expedir el 
Mandamiento de Pago No. 172586 de 17/12/2021, más los intereses a la tasa del 12% efectivo 
anual que se generen desde la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del 
deudor y proceder con el embargo de los bienes muebles e inmuebles, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores de que sea titular 
o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros o 
similares en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país; así como el posterior avaluó 
y remate de los mismos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la aplicación de los títulos de depósito judicial que se 
constituyeren por el decreto de embargos de los bienes de titularidad del mencionado deudor y 
que aporte el Banco Agrario de Colombia a través de la Unidad Operativa de Depósitos Judiciales, 
para la satisfacción parcial o total de la obligación impuestas a través de la Resolución No. 
5717-19 de 31/01/2019, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 
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172586 de 17/12/2021 más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde 
la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de octubre de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-10-2022 10:10 AM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual 
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
No. 172586 de 17/12/2021 a cargo de AMELIA SIMBAQUEBA PARDO Y DIEGO HERNÁN 
RODRÍGUEZ CAMPO identificado(a) con CC. 51835766 Y 79488838, por el no pago de la 
sanción impuesta por valor de $3.447.275, contenida en la Resolución No. 5717-19 de 
31/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 05/07/2022, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través de 
la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) obligación(es) 
base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto en el artículo 
830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, es procedente continuar 
con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra AMELIA SIMBAQUEBA PARDO Y DIEGO HERNÁN RODRÍGUEZ 
CAMPO identificado(a) con CC. 51835766 Y 79488838, por el no pago de la obligación impuesta 
a través de la Resolución No. 5717-19 de 31/01/2019, la cual sirvió de base para expedir el 
Mandamiento de Pago No. 172586 de 17/12/2021, más los intereses a la tasa del 12% efectivo 
anual que se generen desde la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del 
deudor y proceder con el embargo de los bienes muebles e inmuebles, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores de que sea titular 
o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros o 
similares en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país; así como el posterior avaluó 
y remate de los mismos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la aplicación de los títulos de depósito judicial que se 
constituyeren por el decreto de embargos de los bienes de titularidad del mencionado deudor y 
que aporte el Banco Agrario de Colombia a través de la Unidad Operativa de Depósitos Judiciales, 
para la satisfacción parcial o total de la obligación impuestas a través de la Resolución No. 
5717-19 de 31/01/2019, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 
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172586 de 17/12/2021 más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde 
la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de octubre de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-10-2022 10:10 AM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual 
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
No. 20772 de 18/02/2022 a cargo de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - 
TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por el no pago de la sanción impuesta 
por valor de $644.350, contenida en la Resolución No. 4426-18 // 2144-02 de 31/07/2018 // 
06/09/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 07/06/2022, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través de 
la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) obligación(es) 
base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto en el artículo 
830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, es procedente continuar 
con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - 
TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por el no pago de la obligación 
impuesta a través de la Resolución No. 4426-18 // 2144-02 de 31/07/2018 // 06/09/2019, la cual 
sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 20772 de 18/02/2022, más los 
intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde la ejecutoriedad del título hasta 
que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del 
deudor y proceder con el embargo de los bienes muebles e inmuebles, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores de que sea titular 
o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros o 
similares en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país; así como el posterior avaluó 
y remate de los mismos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la aplicación de los títulos de depósito judicial que se 
constituyeren por el decreto de embargos de los bienes de titularidad del mencionado deudor y 
que aporte el Banco Agrario de Colombia a través de la Unidad Operativa de Depósitos Judiciales, 
para la satisfacción parcial o total de la obligación impuestas a través de la Resolución No. 
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4426-18 // 2144-02 de 31/07/2018 // 06/09/2019, la cual sirvió de base para expedir el 
Mandamiento de Pago No. 20772 de 18/02/2022 más los intereses a la tasa del 12% efectivo 
anual que se generen desde la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de octubre de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-10-2022 10:10 AM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual 
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
No. 20796 de 18/02/2022 a cargo de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - 
TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por el no pago de la sanción impuesta 
por valor de $689.455, contenida en la Resolución No. 6317-19 de 29/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 07/06/2022, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través de 
la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) obligación(es) 
base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto en el artículo 
830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, es procedente continuar 
con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - 
TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por el no pago de la obligación 
impuesta a través de la Resolución No. 6317-19 de 29/03/2019, la cual sirvió de base para 
expedir el Mandamiento de Pago No. 20796 de 18/02/2022, más los intereses a la tasa del 12% 
efectivo anual que se generen desde la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del 
deudor y proceder con el embargo de los bienes muebles e inmuebles, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores de que sea titular 
o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros o 
similares en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país; así como el posterior avaluó 
y remate de los mismos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la aplicación de los títulos de depósito judicial que se 
constituyeren por el decreto de embargos de los bienes de titularidad del mencionado deudor y 
que aporte el Banco Agrario de Colombia a través de la Unidad Operativa de Depósitos Judiciales, 
para la satisfacción parcial o total de la obligación impuestas a través de la Resolución No. 
6317-19 de 29/03/2019, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 20796 
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de 18/02/2022 más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde la 
ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de octubre de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-10-2022 10:10 AM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual 
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
No. 20797 de 18/02/2022 a cargo de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - 
TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por el no pago de la sanción impuesta 
por valor de $1.378.908, contenida en la Resolución No. 43125 de 30/11/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 07/06/2022, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través de 
la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) obligación(es) 
base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto en el artículo 
830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, es procedente continuar 
con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - 
TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por el no pago de la obligación 
impuesta a través de la Resolución No. 43125 de 30/11/2018, la cual sirvió de base para expedir 
el Mandamiento de Pago No. 20797 de 18/02/2022, más los intereses a la tasa del 12% efectivo 
anual que se generen desde la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del 
deudor y proceder con el embargo de los bienes muebles e inmuebles, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores de que sea titular 
o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros o 
similares en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país; así como el posterior avaluó 
y remate de los mismos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la aplicación de los títulos de depósito judicial que se 
constituyeren por el decreto de embargos de los bienes de titularidad del mencionado deudor y 
que aporte el Banco Agrario de Colombia a través de la Unidad Operativa de Depósitos Judiciales, 
para la satisfacción parcial o total de la obligación impuestas a través de la Resolución No. 
43125 de 30/11/2018, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 20797 
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de 18/02/2022 más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde la 
ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de octubre de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-10-2022 10:10 AM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

Revisó: Carolina Prieto Galindo 
 



*202254002704286* 
DGC 

202254002704286 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 270428 DE 2022 
“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800087517 

Expediente No. 1187 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual 
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
No. 20798 de 18/02/2022 a cargo de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - 
TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por el no pago de la sanción impuesta 
por valor de $1.378.910, contenida en la Resolución No. 5636-18 de 31/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 07/06/2022, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través de 
la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) obligación(es) 
base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto en el artículo 
830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, es procedente continuar 
con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - 
TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por el no pago de la obligación 
impuesta a través de la Resolución No. 5636-18 de 31/12/2018, la cual sirvió de base para 
expedir el Mandamiento de Pago No. 20798 de 18/02/2022, más los intereses a la tasa del 12% 
efectivo anual que se generen desde la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del 
deudor y proceder con el embargo de los bienes muebles e inmuebles, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores de que sea titular 
o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros o 
similares en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país; así como el posterior avaluó 
y remate de los mismos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la aplicación de los títulos de depósito judicial que se 
constituyeren por el decreto de embargos de los bienes de titularidad del mencionado deudor y 
que aporte el Banco Agrario de Colombia a través de la Unidad Operativa de Depósitos Judiciales, 
para la satisfacción parcial o total de la obligación impuestas a través de la Resolución No. 
5636-18 de 31/12/2018, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago No. 20798 
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de 18/02/2022 más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen desde la 
ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de octubre de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-10-2022 10:10 AM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

Revisó: Carolina Prieto Galindo 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los 
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual 
de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
No. 121746 de 18/05/2022 a cargo de TRANSPORTES CARROS DEL SUR S.A.S. identificado(a) 
con NIT. 800188528, por el no pago de la sanción impuesta por valor de $2.068.365, contenida 
en la Resolución No. 7016-19 // 376-02 de 28/06/2019 // 15/01/2021.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 22/07/2022, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través de 
la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) obligación(es) 
base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto en el artículo 
830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, es procedente continuar 
con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra TRANSPORTES CARROS DEL SUR S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800188528, por el no pago de la obligación impuesta a través de la Resolución No. 7016-19 // 
376-02 de 28/06/2019 // 15/01/2021, la cual sirvió de base para expedir el Mandamiento de Pago 
No. 121746 de 18/05/2022, más los intereses a la tasa del 12% efectivo anual que se generen 
desde la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la investigación pertinente a fin de identificar bienes del 
deudor y proceder con el embargo de los bienes muebles e inmuebles, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores de que sea titular 
o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros o 
similares en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país; así como el posterior avaluó 
y remate de los mismos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET.  
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la aplicación de los títulos de depósito judicial que se 
constituyeren por el decreto de embargos de los bienes de titularidad del mencionado deudor y 
que aporte el Banco Agrario de Colombia a través de la Unidad Operativa de Depósitos Judiciales, 
para la satisfacción parcial o total de la obligación impuestas a través de la Resolución No. 
7016-19 // 376-02 de 28/06/2019 // 15/01/2021, la cual sirvió de base para expedir el 
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Mandamiento de Pago No. 121746 de 18/05/2022 más los intereses a la tasa del 12% efectivo 
anual que se generen desde la ejecutoriedad del título hasta que se efectué el pago.  
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los seis día(s) del mes de octubre de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 06-10-2022 10:10 AM 
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